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Experiencia profesional como re-
quisito de ingreso al escalafón de 
la carrera de nutricionista y dietista  

Consulta C-005-22 de 14 de 02 de enero de 
2022 

La Asociación Panameña de Nutricionistas, 
en virtud del derecho constitucional de peti-
ción consagrado en el artículo 41, le consulta 
a la Procuraduría de la Administración si debe 
reconocerse la experiencia profesional ejerci-
da en el sector público o privado por un nutri-
cionista-dietista que ingresa a una institución 
pública por concurso, para su ubicación en el 
escalafón, conforme lo establece la Ley 12 
del 11 de agosto de 1983, por la cual se esta-
blece y reglamenta el escalafón para la carre-
ra de nutricionista y dietista en la República 
de Panamá, o si el profesional debe ingresar 
directamente a la primera categoría (sin expe-
riencia), pese que presente las constancias 
respectivas, perdiendo dichos años para el 
escalafón. 

La primera normativa que reglamentó el ejer-
cicio de las profesiones de nutricionista y die-
tista fue el Decreto de Gabinete 362 de 26 de 
noviembre de 1969, el cual disponía que es-
tas profesiones podían ejercerse libremente 
en todo el territorio de la república. Catorce 
años más tarde, se estableció y reglamentó, 
mediante la Ley 12 de 1983, el escalafón para 
la carrera de los citados profesionales, en 
cuyo artículo primero se dispuso específica-
mente quiénes se regirían por dicho escala-
fón. En esta ley no se estableció distinción 
alguna en materia de la adquisición de la ex-
periencia (pública o privada) para que los nu-
tricionistas-dietistas sean ascendidos en su 
escalafón. 

Mediante el artículo 2 de la Ley 12 de 11 de 
agosto de 1983, tal como fuera modificado 
por la Ley 52 de 22 de julio de 2003, al res-
pecto dispuso que el escalafón que establece 
la Ley 12 de 1983 se regiría de acuerdo con 
el nivel, las categorías, las funciones y los 
requisitos que se deben exigir a cada nutricio-
nista-dietista; para ello, se estableció el pri-
mer nivel y cuatro jefaturas con funciones y 
requisitos definidos. 

Mientras que el artículo 13 del mismo instru-
mento, dispuso al Ministerio de Salud a través 
del Comité Técnico de Nutrición y Dietética, 
como la entidad competente para reglamentar 
y establecer los mecanismos administrativos 
y técnicos necesarios para la eficaz evalua-
ción de los/las nutricionistas y dietistas que 
participen en los concursos para la provisión 
de cargos a jefaturas u otros.  



 

De allí surgió el Decreto Ejecutivo 61 del 13 
de marzo de 2012, el cual adoptó el regla-
mento de los concursos para jefaturas, subje-
faturas y todas las categorías del primer nivel 
de los nutricionistas y dietistas, estableció 
igualmente, los requisitos para participar en 
los concursos, mediante su Capítulo 11, en 
donde solamente excluyó, para efectos de 
participar en los concursos, a aquellos nutri-
cionistas y dietistas que ya hubieren resultado 
ganadores en los dos años anteriores a la 
fecha del concurso actual, sin tampoco hacer 
salvedad o distinción respecto al tipo de acre-
ditación de la experiencia profesional que de-
bían realizar estos profesionales. 

Por ende, la Procuraduría de la Administra-
ción es de la opinión de que a los nutricionis-
tas-dietistas, al ganarse una plaza por concur-
so en el sector público, se les debe reconocer 
los años de experiencia profesional o años de 
servicio profesional, ejercidos no sólo en el 
sector público, sino en el privado, siempre y 
cuando presenten las constancias respecti-
vas, a fin de que puedan ser ubicados en el 
escalafón correspondiente. 

Autoridad competente para la titu-
lación de tierras pertenecientes al 
Estado 

Consulta C-CH-006-22 de 23 de febrero de 
2022 

Mediante nota de 22 de febrero de 2022, se 
pide que se determine a qué instancia le co-
rresponde definir la situación (titulación) del 
lote 2, manzana 47, sector Los Poteros, urba-
nización La Florida, corregimiento de Volcán, 
perteneciente al distrito de Tierras Altas, pro-
vincia de Chiriquí. 

Sobre la base de lo consultado, se hace refe-
rencia al contenido de la Ley 59 de 2010, cu-
yo artículo 1 señala lo siguiente:  

Artículo 1. Se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras, identificada con 
las siglas ANATI, en lo sucesivo la Autoridad, 
como la única entidad competente del Esta-
do para regular y asegurar el cumplimiento y 
aplicación de las políticas, leyes y reglamen-
tos en materia de tierras y demás bienes 
inmuebles, independientemente de que sea 
propiedad privada o propiedad estatal, nacio-
nal o municipal, bienes de uso o dominio 
público, así como de las tierras indígenas o 
colectivas, y para recomendar la adopción de 
políticas nacionales relativas a estas mate-
rias o bienes.  

En este mismo cuerpo normativo, en el artícu-
lo 6, el legislador hace referencia de manera 
puntual sobre cuáles son las funciones de 
esta Autoridad, indicando que: 

En lo referente a la autoridad competente en 
materia de adjudicaciones, avalúos e informa-
ción catastral y geográfica, la Ley 59 de 2010 
establece lo siguiente:  

  



 

  

Para entender el alcance de la expresión 
«adjudicación», se considera imperativo ha-
cer mención de la definición que recoge el 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley 59 de 2010, 
según la cual  es todo “acto por el cual el Es-
tado le transfiere los derechos de propiedad 
sobre bienes inmuebles a particulares o a 
entidades estatales o municipales”. 

Sobre el tema inherente a la adjudicación de 
ejidos municipales, el numeral 9 del artículo 
17 de la Ley 106 de 1973, “Sobre Régimen 
Municipal”, modificada por la Ley 66 de 2015, 
“Que reforma la Ley 37 de 2009, descentrali-
za la Administración Pública y dicta otras dis-
posiciones”,  señala que los concejos munici-
pales tienen competencia exclusiva para el 
cumplimiento de la función de “reglamentar el 
uso, arrendamiento, venta y adjudicación de 
solares o lotes y demás bienes municipa-
les que se encuentren dentro de las áreas y 
ejidos de las poblaciones, y los demás terre-
nos municipales“, entre otras indicadas en 
dicho artículo. 

Para concluir, el secretario Provincial de Chiri-
quí destaca que se debe tener en cuenta lo 
normado en los artículo 98 y 99 de la Ley 106 
de 1973. Así, el artículo 98 hace alusión a 
que los terrenos adquiridos por el municipio 
para áreas y ejidos deben ser “vendidos o 
arrendados de conformidad con lo que 
establezca la Ley y los Acuerdos Munici-
pales”; en tanto que el artículo 99 hace hinca-
pié en que la “venta de bienes municipales 
deberá ser decretada por el respectivo 
Concejo, mediante Acuerdo”. 

Tomando en cuenta lo expuesto, se arriba a 
la conclusión que para determinar quién es la 
autoridad encargada de dilucidar la titulación 
del globo de terreno al cual hace referencia el 
consultante, se tendrá que establecer si este 
se encuentra dentro del catastro municipal. 
En otras palabras, se deberá precisar si dicho 

bien es un ejido municipal o un terreno que 
aún le pertenece al Estado, es decir, un bien 
inmueble cuyo derecho de propiedad aún no 
ha transferido al municipio por el Estado. De 
ello dependerá si es competencia de la Auto-
ridad Nacional de Tierras (ANATI) o del Muni-
cipio de Tierras Altas, iniciar y culminar el pro-
ceso de titulación o concesión, de ser el caso  

Pago de vacaciones a funcionarios 

elegidos por el voto popular 

Consulta C-SAM-007-22 de 3 de marzo de 

2022 

El Alcalde del Distrito de Panamá, mediante 
Nota n.° 085/DS/2022, de 8 de febrero de 
2022, por medio de la cual consulta: “si aque-
llos ciudadanos que son elegidos por medio 
del voto popular a los cargos de presidente, 
alcaldes, diputados y representantes, tienen o 
no derecho al pago de vacaciones”. 

Lo consultado se centra en el pago de vaca-
ciones a funcionarios de elección, tanto del 
ámbito nacional (presidente de la república, 
diputados) como local (alcaldes y represen-
tantes de corregimientos), materia que se en-
marca dentro del derecho aplicado a los em-
pleados del sector público, en relación al goce 
de vacaciones remuneradas, tal como lo con-
templan el artículo 70 de nuestra carta mag-
na, que señala que “todo trabajador tendrá 
derecho a vacaciones remuneradas”, y el ar-
tículo 796 del Código Administrativo. 

En la esfera pública, el pago de las vacacio-
nes de los servidores públicos debe estar 
consignado en el presupuesto, dentro de la 
partida de gastos de funcionamiento de cada 
institución, en el renglón de servicios perso-
nales, según el Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias del Gasto Público. 



 

Conforme a lo anterior, cada institución asig-
na la partida correspondiente al pago de doce 
meses de salario, de los cuales uno es reser-
vado a vacaciones, según el concepto que de 
esta expresión aparece desarrollado en el 
artículo 96 del Texto Único de la Ley 9 de 
1994, adoptado mediante el Decreto Ejecutivo 
696 de 28 de diciembre de 2018, el cual dice: 
“Todo servidor público tendrá derecho a des-
canso anual remunerado. El descanso se cal-
culará a razón de treinta días por cada once 
meses continuos de trabajo o a razón de un 
día por cada once días de trabajo efectiva-
mente servido, según corresponda”. 

Para la tramitación del pago de las vacacio-
nes de todo servidor público hay que tomar 
en cuenta lo indicado en la Ley 248 de 2021, 
específicamente en su artículo 279, que prevé 
la forma en que se debe realizar u otorgar el 
pago de vacaciones a funcionarios activos y a 
los exfuncionarios con cargo a créditos reco-
nocidos, incluyendo aquellos con periodos 
constitucionales o legales. 

En lo que respecta al tema específico consul-
tado, es decir, si los servidores elegidos por 
medio del voto popular tienen derecho a va-
caciones, se aplica lo establecido en el artícu-
lo anterior, en cuanto a que efectivamente 
dichos servidores tendrán derecho a cobrar 
en efectivo las vacaciones correspondientes a 
períodos anteriores al que desempeñan, 
siempre y cuando exista la partida presupues-
taria asignada en el presupuesto; es decir, 
que para cobrar vacaciones correspondientes 
a periodos anteriores, deben estar consigna-
das en el presupuesto de la vigencia fiscal. 

En el caso de los funcionarios del Gobierno 
central, deberán contemplarse dichas partidas 
en el presupuesto general del Estado, mien-
tras que a los alcaldes se les deberá pagar 
con fondos del presupuesto municipal. Para 
esto último se observarán los procedimientos 
de la Ley 106 de 1973 (artículo 17, numeral 
29) y la Ley 37 de 2009 (artículo 82), sobre la 
autorización previa del concejo. 

Según el Manual de Clasificaciones Presu-
puestarias del Gasto Púbico, si bien los muni-
cipios “responden a la organización político 
administrativo del país, además de descentra-
lizados, son autónomos en relación a los Po-
deres del Estado”, en lo que respecta a los 
representantes de corregimientos, estos, por 
el contrario, están sujetos a la programación 
presupuestaria del Gobierno central y no a la 
del municipio, ya que, aun cuando su función 
es de ámbito local, para los efectos presu-
puestarios (planilla) forman parte del presu-
puesto general del Estado, Gobierno central, 
ubicados dentro del renglón “0.45 otros gas-
tos de la administración- programa funciona-
miento, Consejos provinciales”. 

Es así que, con fundamento en toda la nor-
mativa antes citada, específicamente lo des-
tacado en la Ley 248 de 29 de octubre de 
2021, en su artículo 279, la Procuraduría dela 
Administración concluye que para la tramita-
ción del pago de las vacaciones de los funcio-
narios elegidos por medio del voto popular, se 
deberá otorgar el pago de vacaciones a los 
funcionarios activos cuando se haga uso del 
tiempo, y a los exfuncionarios, con cargo a 
créditos reconocidos, cuando la partida esté 
consignada en el presupuesto de la institu-
ción, con excepción de los funcionarios acti-
vos con períodos constitucionales o legales 
que sean nombrados y reelectos en sus car-
gos, quienes tendrán derecho a cobrar en 
efectivo las vacaciones correspondientes a 
períodos anteriores al que desempeñan, 
cuando exista la partida presupuestaria asig-
nada en el presupuesto. 
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Haga clic sobre el número de la consulta para acceder al texto de la consulta 
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C-147-22 

Aplicación progresiva de 
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C-148-22 

Procedimiento para el 
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C-DyPE-003-20 

Competencia para 
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festivas 

C-HE-004-22 

Actualización de resolución 
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C-145-22 
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retribuido recuperable 
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un régimen de propiedad 

horizontal 
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C-140-22 

MATERIA N.° 
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C-138-22 
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C-139-22 
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condenado 

C-SAM-033-22 

Vigencia de la ley que 
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C-136-22 

Competencia de la junta 

directiva para conocer del 

recurso de apelación 

C-135-22 
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C-134-22 
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C-133-22 
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Remoción de elementos escultóri-
cos no aprobados en el plano de 
una edificación 

Sala Tercera. Sentencia de 14 de junio de 
2022. 

Fundamento de la demanda. En virtud de 
una  solicitud de reválida de los planos del 
Hotel Plaza Herrera, presentada por el arqui-
tecto Reinier Rodríguez, en representación de 
dicha sociedad anónima, el Departamento de 
Conservación de la Dirección Nacional del 
Patrimonio Histórico efectuó, de motu proprio, 
una inspección al hotel, sin haberle notificado 
a la empresa. Dicha diligencia generó la deci-
sión  objeto de la demanda, en la que advierte 
que dentro de los planos de construcción no 
existían detallados los maceteros colocados 
en el área del patio del inmueble donde opera 
el citado hotel. 

Decisión de la Sala Tercera. Correspondió a 
la Sala Tercera efectuar un análisis de las 
piezas procesales contenidas en autos, a fin 
de determinar si le asistía o no la razón al 
activador jurisdiccional, quien argumentó que 
el acto administrativo acusado fue emitido con 
prescindencia de un procedimiento de notifi-
cación administrativa, de conformidad con los 
parámetros legales, incurriendo en una acción 

que la doctrina denomina «desviación de po-
der». 

En el informe técnico de la inspección se indi-
có, como fundamento, que el patio del hotel 
contenía un “elemento escultórico no aproba-
do”. En el referido informe se estableció que 
existían elementos escultóricos constituidos 
por “maceteros colgantes”, ubicados en el 
patio del inmueble, sin haber sido aprobados 
en los planos. 

Se constata que por medio de la Resolución 
128-10/DNPH de 15 de diciembre de 2010, la 
Dirección Nacional de Patrimonio Histórico 
resolvió aprobar los planos finales del proyec-
to, advirtiendo que “toda modificación a los 
planos finales originales deberá ser presenta-
da a la Dirección Nacional de Patrimonio His-
tórico para su revisión y si aprobación previa 
a la ejecución física del cambio”; en donde, 
además, se expresa que la “Dirección Nacio-
nal de Patrimonio Histórico realizará inspec-
ciones al inmueble en la etapa de construc-
ción y antes de la emisión del permiso de 
ocupación”. 

Por lo anterior, la Sala Tercera estimó que 
mal podía alegar la accionante que la institu-
ción estaba en la obligación de notificarla de 
cualquier inspección al mencionado inmueble, 
pues, incluso, en el punto “quinto” de la citada 

  



 

la resolución se uso advertir al “interesado 
que la Dirección Nacional de Patrimonio His-
tórico se reserva el derecho de inspección y 
sanción en el caso pertinente”. 

Se evidencia que la sociedad Hotel Plaza He-
rrera tenía pleno conocimiento, en primer lu-
gar, del tipo de intervención que podía ejecu-
tar en el inmueble identificado como finca 
1937, por sus características y condiciones de 
monumento histórico de la nación, y, en se-
gundo lugar, conocía que cualquier modifica-
ción a lo establecido en los planos originales 
debía ser aprobada previamente por la Direc-
ción Nacional del Patrimonio Histórico, antes 
de su ejecución, de conformidad con la potes-
tad legal atribuida a la institución. 

En este contexto, y una vez analizado el acto 
acusado de ilegal, sus actos confirmatorios y 
los antecedentes que reposan en autos, la 
Sala Tercera no apreció que la institución de-
mandada hubiera incurrido en la alegada des-
viación de poder, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201 (numeral 37) de la 
Ley 38 de 2000. 

Visto esto, el tribunal contencioso administra-
tivo concluyó que lo actuado por la entidad 
acusada no constituía una desviación de po-
der, pues la no aprobación de los aludidos 
“maceteros” responde  a que estos son 
“discordantes”, porque no pertenecen a la 
tipología arquitectónica del monumento, ni 
tampoco existe documentación histórica que 
así la sustente, esto sin tomar en cuenta que, 
además, los citados maceteros fueron cons-
truidos sin contar con la debida autorización y 
aprobación de la Dirección Nacional del Patri-
monio Histórico.

Usurpación de competencias al es-

tablecerse sanciones ya reguladas 

por otra autoridad 

Sala Tercera. Sentencia de 9 de junio de 

2021. 

Demanda contencioso administrativa de nuli-

dad promovida con la finalidad que se declare 

nulo, por ilegal, el Decreto 025-2019 de 1 de 

agosto de 2019, emitido por la Alcaldía del 

Distrito de Panamá, a través del cual se esta-

blecen y modifican una serie de multas y san-

ciones dentro del distrito de Panamá. 

Fundamento de la demanda. El demandante 

indicó que el acto administrativo impugnado 

nació a la vida jurídica pretermitiendo el orden 

de prioridad señalado en el artículo 35 de la 

Ley 38 de 2000, al no aplicarse lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley 6 de 2002, como 

norma de superior jerarquía, en relación a la 

necesidad de llevar a cabo una consulta ciu-

dadana. En tal sentido, señala como infringi-

dos los artículos 35 y 37 (numeral 37), ambos 

de la Ley 38 de 2000. 

Opinión de la Procuraduría de la Adminis-

tración. La Procuraduría de la Administración 

estimó que se había configurado la desvia-

ción de poder, ya que el poder público no se 

justifica sino en función del servicio a la colec-

tividad; sin embargo, la ciudadanía del distrito 

no fue tomada en cuenta, negándole la parti-

cipación y la oportunidad de expresión, previo 

a dictar el acto. Además, la discrecionalidad 

con la que pueden obrar las administraciones 

públicas, en este caso el municipio, en el ejer-

cicio de sus funciones, fue rebasada, ya que 

a pesar de que ya existen multas sobre las 

mismas actuaciones, reguladas por la Autori-

dad de Tránsito y Transporte Terrestre, la 

Alcaldía de Panamá prosiguió con su emisión. 

  



 

Decisión de Sala Tercera. La Sala Tercera 

observa que a través del acto impugnado se 

procedió a modificar una serie de sanciones y 

multas impuestas dentro del Municipio de Pa-

namá, para actividades relacionadas con 

eventos, espectáculos, actividades públicas, 

servicios de fumigación que se incumplan, 

casas en ruina, abandonadas, basura, chata-

rra, inmuebles con herbazales, estacionar 

vehículos sobre aceras, veredas, isletas, etc. 

Tras reproducir el artículo 178 del Reglamen-

to de Tránsito, la Sala Tercera arribó a la con-

sideración que el Decreto 025-2019 de 1 de 

agosto de 2019, al momento de establecer las 

multas por estacionar vehículos sobre aceras, 

zonas verdes o espacios públicos, no tomó en 

cuenta lo dispuesto en el referido artículo, el 

cual ya establece sanciones o multas por in-

currir en tales prohibiciones, con lo cual la 

Alcaldía de Panamá ha invadido competen-

cias propias y particulares de la Autoridad de 

Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) sobre 

una materia previamente regulada. Mantener 

vigente dichas disposiciones sería establecer 

una doble sanción a las personas en el distri-

to de Panamá. 

De lo anterior se desprende que los munici-

pios no tienen competencia para imponer 

sanciones o multas en el supuesto de que los 

vehículos se encuentren mal estacionados, 

incluyendo las aceras, áreas verdes, plazas, 

parques y espacios públicos, lo cual, eviden-

temente, no debe ser confundido con los es-

pacios públicos en los que existen estacionó-

metros, ya que estos, en efecto, sí constitu-

yen un servicio municipal que es competencia 

del distrito. 

Al acreditarse la invasión de competencias 

por parte de la Alcaldía del Distrito de Pana-

má, a través del Decreto 025-2019 de 1 de 

agosto de 2019, el cual fue expedido en con-

tradicción con lo dispuesto en el Reglamento 

de Tránsito, es evidente que se ha violado lo 

consagrado en el artículo 36 de la Ley 38 de 

2000. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Sala 

Tercera accedió a declarar la nulidad de la 

reglamentación demandada de ilegal, esto es, 

el Decreto 025-2019 de 1 de agosto de 2019, 

por haber invadido o usurpado competencias 

propias de la Autoridad de Tránsito y Trans-

porte Terrestre.
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El Ministerio de Ambiente, con la asistencia 
técnica del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y tras un largo pro-
ceso participativo y talleres a nivel nacional 
en el que intervinieron diversos grupos de la 
sociedad, elaboró el Plan Nacional de Género 
y Cambio Climático de Panamá (PNGCC). 
Esta iniciativa busca impulsar el rol de las 
mujeres en todas las áreas y sectores del 
país. 

Tomando en cuenta que el calentamiento glo-
bal afecta considerablemente a las mujeres, 
se hace necesario establecer estrategias que 
las empoderen e integren en los proyectos 
destinados a mitigar y adaptar a este crecien-
te fenómeno, y que, además, les permitan 
participar en la construcción de un país enca-
minado hacia un desarrollo sostenible que 
sea inclusivo, bajo en emisiones y resiliente al 
cambio climático. 

PNUD Panamá 

  



 

Los residentes del distrito de Panamá ya pue-
den presentar en línea sus solicitudes para la 
emisión del permiso digital de ocupación a 
través de la plataforma “Alcaldía Digital” del 
Municipio de Panamá. Este servicio forma 
parte de un modelo de asistencia más ágil y 
transparente y que otorga a la ciudadanía 
mayor autonomía para gestionar sus trámites 
municipales. 

En el acto de lanzamiento de este nuevo ser-
vicio, el alcalde del distrito de Panamá desta-
có las ventajas que ofrece la digitalización de 
trámites municipales, no solo por su aporte a 
la transparencia, sino también en la trazabili-
dad, eficiencia y eficacia de todos los proce-
sos, en aras de mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. 

Actualmente, los usuarios de los servicios que 
brinda la Alcaldía de Panamá pueden realizar 
en línea los trámites que a continuación se 
detallan: 

1. Declaración anual del contribuyente. 
2. Certificado de uso de suelo. 
3. Permiso de tala, poda y trasplante. 
4. Permiso de construcción. 
5. Paz y salvo municipal. 
6. Renovación anual de placas. 
7. Consulta de disponibilidad de placa. 
8. Solicitud de tarjeta de traspaso vehicular. 
9. Permiso para publicidad fija o móvil. 
10. Certificado de fumigación. 

Certificado de fumigación.

La Alcaldía de Panamá ha comunicado que 
estará anunciando próximamente la digitaliza-
ción de más servicios, como la digitalización 
de los trámites para el registro de planos. 

Fuente: Alcaldía pone en ejecución la solici-
tud digital para la emisión del permiso de ocu-
pación. Alcaldía de Panamá. (2022). 
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